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DE 20',l4

"Por la cual se rechaza una devolución"

EL DIRECTOR TECNICO DE INGRESOS DE LA GOBERNACTON DE SANTANDER' CN

uso de sus facultades r"g"l";l1n;;""'a rát otorgadas mediante el Artículo 59 Ley

78st2L2,Ley 223t1995,o*i"tá é'solrbéá' oiJ"n"ni" 01 det22 de abril 2010 Estatuto

Tributario DePartamental

HECHOS:

1. El 18 de Mazo de 2014' mediante escrito con-Radicación No 20140045414 ' Proceso

No. 652e51, ra coMprÑir= ri'?"Éx'r;óiincloNEs ¿óMERGIALES DEL oRlENrE
's.Á.s. 
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:il;*,ii:t .::1 j,.d"*I "["n,ll,'T;,'""n3?'",X5"'1" óiá"'a ie comercio de

Bucaramanga.

2. El23de mayo de 2013' la Oficina de la Cámara-de Comercio de Bucaraman'ga exprolo

Nota Devolutiva del AcIa i"ti"tiit'"¡0" dell5 de t"v-o'd" zora' el cual no fue inscr¡to

pJii"! iáion"t que se expresan a continuación:

. "Revisada la pasina del Registro unico v social' ::fLH"¿l?fl"1;"SJ:"""?nf'á??;tÍ'J;";;.;.ú"'';s"rlo::,'ollli:,",if,lüütitl$[;.j:tXii*m:",:"li;,,.:"¿

3".T:S';[::t:i:,.:lñl:l'#;iJai:ir3ui"'"nt"^9^10,,,,,"" a ros rormuranos adjuntos

r$ffi;ffi¿""F.tKl"::ffi!5"l"ii";l;;i;;"núil".Constituyéndose
en un

CONSIDERACTONES:

!x"*iTT'iY^Ri.ff ¿?::,iH,'1"1"'-'#i:ill#.3*,iltl*LtL
;ilffi; áeactos,,eelti3l:"y"&"":T5:iTüliii.:"#:'ff$:1",""1"","S'Él?i;,'"?'ll
beneiici a ri os tos nartifY]lleso J Hl"ri' riá l-"" inlt,r t 

" 
nto,

reoistrarse en las oflclnas (
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RESoLUcToN t¡úrueRo DE 2014

"Por la cual se rechaza una devolución"

El Artículo 631 de la Ordenanza 01 de 2010, Estatuto Tributario Departamental,
determina: "RECHAZO E INADMISION DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCION O
COMPENSACION. Las solicitudes de devolución o compensación se rechazarán en forma
definitiva:

1. Cuando fueren presentadas extemporáneamente"...

De acuerdo a lo anterior, el contribuyente que solicite la devolución del impuesto de Registro
debe hacer su solicitud en el término legalmente estipulado en el Estatuto Tributário
Departamental, de lo contrario el término para su solicitud expirará y con ello no habrá lugar
a la devolución.

Teniendo en cuenta su escrito y revisado el sistema interno de la Administración, se
evidencia que la exped¡ción de la nota devolutiva y la solicitud de devolución se causaron en
los siguientes términos:

Acta Constitutivo del 15-05-2013
Recibo Oficial No. 681905107163

FECHA EXPEDICION
NOTA DEVOLUTIVA FECHA RADICACION

SOLICITUO DEVOLUCION
No. OIAS
HABILES

Mayo 2312013 Matzo 1812014 200

Con lo antes expuesto y en aplicación al Artículo 151 y Artículo 631 de la Ordenanza 01 de
22 de Ab¡il de 2010, Estatuto Tr¡butario del Departamento de Santander, se rechaza la
solicitud de devolución en forma definitiva porque fue presentada extemporáneamente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de devolución presentada por la
COMPAÑIA DE EXPORTACIONES COMERCIALES DEL ORIENTE S.A.S, CON MAIríCUIA

No. 05-266286-16 del 30 de mayo de 2013, NIT No. 900622072-4, Representada
Legalmente por JOSE JULIAN RAMIREZ CELIS, identificado con cédula de ciudadanía No.
13.514.124 de Bucaramanga, solicitó la devolución del dinero correspondiente al impuesto
de Registro pagado por el Acta de Constitución del15 de mayo de 2013, según Rec¡bo Oficial
No. 681905107163 documento devuello sin inscr¡b¡r por la Oficina de la Cámara de Comercio
de Bucaramanga, dando estricto cumplimiento al Artículo 151 y 631 del Estatuto Tributario
Departamental.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIGAR el contenido de la presente Resolución a la
COMPAÑIA DE EXPORTACIONES COMERCTALES DEL ORIENTE S.A.S. NIT NO.

9006220724, Representada Legalmente por JOSE JULIAN RAMIREZ GELIS, identificado
con cédula de ciudadanía No. 13.514.'124 de Bucaramanga.o
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RESOLUCION NÚMERO DE2014

"Por la cual se rechaza una devoluc¡ón"

ARTICULO TERCERO: RECURSO. Contra la Dresente resolución procede el RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN de conformidad con el artfculo 720 del Estatuto Tributario Nacional, el
cual cuenta con el término de dos (02) meses siguientes contados a partir de la notificación
del presente acto administrat¡vo.

Expedida en Bucaramanga,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. alos ,;l

JOSE D'SILVA URIBE
Técnico de Ingresos

a de Hacienda

En Bucaramanga, a los días del mes del año _, se h¡zo presente

identificado con Cédula de Ciudadanía No.

expedida en con el fin de notificarse de la
Resolución No. _ del

cuat se

Se hace entrega de la Resolución mencionada anteriormente y se informa que contra la
presente procede el RECURSO DE RECONSIDERACIóN.

NOTIFICADOR NOTIFICADO

de de _, por medio de la

Ft<
Elaboñ: En¡d Duañe PércZ


